
Provincia del Neuquén
Consejo Provincial de Educación

RESOLUCIÓN N° n 7 r:: 1.
EXPEDIENTE N° 5~2~::::'002826/10

NEUQUÉN, 2 1 1~1¡0,J{ 2011
l,
i

VISTO:

Las presentaciones efectuadas por diferentes Establecimientos Educativos de
la Provincia del Neuquén, dependientes de la Dirección General Nivel Medio; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas presentaciones solicitan la creación de cargos para
incorporar a la planta funcional de los diversos establecimientos;

Que existen demandas de los Establecimientos Educativos para
lograr un buen funcionamiento pedagógico y administrativo, y obtener así una
respuesta positiva de la calidad educativa que se refleja en los alumnos;

Que corresponde el dictado de la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE
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1°) PROPICIAR la creación, a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2011, en los
Establecimientos Educativos del Nivel Medio, de la Provincia del Neuquén, la
creación de los cargos que se detallan en el Anexo Único de la presente norma
legal.

2°) IMPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución con
cargo a JUR. 09; SAo 02; UO.Olj02j03j04jOSj06j07j08j09jl0; PRG. 031;
SUBP.004; FIN. 03; FUN. 04; SUBF. 04; INC. 01; PPAL. 21; PPAR.OO;SPAR 002;
FUFI. 1111. del Presupuesto General Vigente (Prorrogado).

3°) DETERMINAR que por la Dirección General Nivel Medio se realizarán las
notificaciones de práctica.

40) REGISTRAR, dar conocimiento a Vacalías, Dirección General de Despacho,
Dirección Provincial de Administración, Dirección de Contaduría y Presupuesto,
Dirección Centro de Documentación, Dirección de Planeamiento Educativo,
Dirección General de Recursos Humanos, Dirección de Sueldos, Dirección de

<C Administración de Plantas Funcionales Junta de Clasificación Rama Media,o: Dirección General de Distrito Regio r.~F~~~~P1, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX
..OU· .. · , R al Ministerio de CA i ~'/u ción ~~.abinete y GIRAR el presente

expediente la Dirección Gen ?lf !Niv~l Me tPt a los fines indicados en el

;.{Jj' Artículo 3°) e la presente Resol*~~n. _lid fr,~RCHIVAR. .
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Provincia del Neuquén
Consejo Provincial de Educación

RESOLUCIÓN N° O 3 5 4
EXPEDIENTE N° 5225 - 002826/10

ANEXO ÚNICO11
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t CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 7 - JUNÍN DE LOS ANDES
- la CATEGORÍA - GRUPO B - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO

1I _-__. REGIONAL EDUCATIVO IV.
¡j. ~.", ~;:".~ <,

I1 /~}:;~ -, ~~ Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 112.
11 :'/'1'1:/ \):\

:1: /7 I r~~\~lpn (1) cargo de Auxiliar de Secretaría, DEH-2, Turno Mañana, Secuencia 104.
:1 .: 1 ".~,;".:,,¿ n
:1 .,,\ ";<:;;,:c~J~~fun (1) cargo de Auxiliar Asesor Pedagógico, DBC-2, Turno Intermedio, Secuencia

iI> <;¡>"'''_ / .;/~/j 102.

\~~.;~;!;;/CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 9 - VILLA EL CHOCÓN -
CATEGORÍA 3a - GRUPO B - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO X.
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• Un (1) cargo de Vicedirector, DAK-2, Turno Compartido, Secuencia 101.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 13 - SAN MARTÍN DE LOS
ANDES - CATEGORÍA la - GRUPO B - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO

REGIONAL EDUCATIVO IX.

• Un (1) cargo de Auxiliar Asesor Pedagógico, DBC-2, Turno Mañana, Secuencia 102.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 17 - VILLA LA
ANGOSTURA - CATEGORÍA la - GRUPO C - DIRECCIÓN GENERAL DE

DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO IX.

• Un (1) cargo de Auxiliar Asesor Pedagógico, DBC-2, Turno Noche, secuencia 102.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 21 - NEUQUÉN -
CATEGORÍA 2a - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO l.

• Un (1) cargo de Auxiliar de Secretaría, DEH-2, Turno Noche, Secuencia 104.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 26 - NEUQUÉN -
CATEGORÍA la - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO VIII.
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• Un (1) cargo de Auxiliar de Secretaría, DEH-2, Turno Mañana, Secuencia 106.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Tarde, Secuencia 120.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA NO 27 - PLOTTIER -
CATEGORÍA 2a - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO X.

director, DAJ-2, Turno Noche, Secuencia 102.
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RESOLUCIÓN N° O 3 5 4
EXPEDIENTE NO 5225 - 002826/10

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA 'MEDIA N° 29 - NEUQUÉN -
CATEGORÍA la - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO VIII.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Mañana, Secuencia 114.

f:¿,?- DEl. -1< CENTRO P~OVINCIAL DE ENSEÑANZA ~EDIA N° 30 - EL HUECÚ -
;;/;~~'. CATEGORIA 3a - GRUPO D - DIRECCION GENERAL DE DISTRITO

'!/í \\~\ REGIONAL EDUCATIVO-YII.
I ¡ ,-,
: ! L

; \ ).6~lun (1) cargo de Auxiliar Asesor Pedagógico, DBC-2, Turno Tarde, Secuencia 101.
" \ ;./:!
\\\~~>'-- /<// CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 35 - BUTA RANQUIL -

\\'<;~::'>::;,;:::.\>;;/ CATEGORÍA 3a - GRUPO C - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
'---~:-;-'-

'--~ EDUCATIVO V.
I
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• Un (1) cargo de Prosecretaría, DBD-2, Turno Vespertino, Secuencia 101.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA .MEDIA N° 40 - NEUQUÉN -
CATEGORÍA la - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO

REGIONAL EDUCATIVO VIII.
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• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Mañana, Secuencia 111.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Tarde, Secuencia 112.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Mañana, Secuencia 113.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 51 - CUTRAL CÓ -
CATEGORÍA la - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO

REGIONAL EDUCATIVO II.
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• Un (1) cargo de Jefe de Preceptores, DUP-2, Turno Tarde, Secuencia 101.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 54 - NEUQUÉN -
CATEGORÍA 2a - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO VIII.

• Un (1) cargo de Vicedirector, DAJ-2, Turno Compartido, Secuencia 102.

l'

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 57 - SAN MARTÍN DE LOS
ANDES - CATEGORÍA la - GRUPO C - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO

REGIONAL EDUCATIVO IX .
.•••«
•••• '\0,a: · Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Mañana, Secuencia 114.

O
U Preceptor, DEF-2, Turno Tarde, Secuencia 115.
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Provincia del Neuquén
Consejo Provincial de Educación

RESOLUCIÓN N° O 3 5 4
EXPEDIENTE N° 5225 - 002826/10

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 60 - NEUQUÉN -
CATEGORÍA 2a - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO l.
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• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 105.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 61 - ZAPALA -
,p'::;;;§C;,.- CATEGORÍA 2a - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITOftr"~'v' t..,,;\;~>\ REGIONAL EDUCATIVO III.

I rJ , )t,t '"", ~~;~,~n(1) cargo de Auxiliar de Secretaría, DEH-2, Turno Noche, Secuencia 102.

(( I r_;? ):!:CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N0 70 - NEUQUÉN - 2"
l~\\:~>" /~/>tATEGORÍA - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
\<~~\~:,,;.;~;>' EDUCATIVO VIII

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 107.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 71 - CENTENARIO - 2a

CATEGORÍA - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
EDUCATIVO VI

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Mañana, Secuencia 108.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA NO 73 -EL CHOLAR - 3a

CATEGORÍA - GRUPO D - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
EDUCATIVO V

• Un (1) cargo de Auxiliar Asesor Pedagógico, DBC-2, Turno Intermedio, Secuenda
101.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 75 - LAS COLORADAS - 3a

CATEGORÍA - GRUPO D - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
EDUCATIVO III
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• Un (1) cargo de Auxiliar de Secretaría, DEH -2, Turno Tarde, Secuencia 101.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 76 - NEUQUÉN - 3a

CATEGORÍA - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
EDUCATIVO VIII
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• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 107.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 108.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA NO 77 - NEUQUÉN - 3a

CATEGORÍA - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
EDUCATIVO VIII

receptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 103.
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EXPEDIENTE N° 5225 - 002826/10

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 80 - CHOS MALAL - 2a

CATEGORÍA - GRUPO B - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
EDUCATIVO V

~~
fi·~~~·~.\Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 110

1/ (~:/ '\\ ':' \,!:J,r/ \.:pn (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 111.
f! ¡ l':- \

fi ; i,. CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA NO 81 - BARRANCAS - 3a
, \

'\ \ -CATEGORÍA - GRUPO D - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
\. ~'\ EDUCATIVO V

Provincia del Neuquén
Conseio Provincial de Educación

• Un (1) cargo de Vicedirector, DAK-2, Tiempo Intermedio, Secuencia 101.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 83 - TAQUIMILÁN - 3a

CATEGORÍA - GRUPO C - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
EDUCATIVO V

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Mañana, Secuencia 103.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Mañana, Secuencia 104.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 84 - HUINGANCÓ - 3a

CATEGORÍA - GRUPO D - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
EDUCATIVO V

"

• Un (1) cargo de Auxiliar de Asesor Pedagógico, DBC-2, Turno Noche, Secuencia 101

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 85 - PLAZA HUINCUL -
2a CATEGORÍA - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO II
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• Un (1) cargo de Vicedirector, DAJ-2, Tuno Noche, Secuencia 101.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 107.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 108.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA NO 87 - CENTENARIO - 2a

CATEGORÍA - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
EDUCATIVO VI
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EXPEDIENTE N° 5225 - 002826/10

ESCUELA AUXILIARES TÉCNICOS DE LA MEDICINA - NEUQUÉN -
CATEGORÍA la - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO l.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 114.

RESIDENCIA ESTUDIANTIL CUMELEN - NIVEL MEDIO - ANDACOLLO -
GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO V

eceptor, DEF-2, Turno Compartido, Secuencia 108.

¡Jrof PATRICIA LAURA RWZ
~ublleCre!$~ede Educación y Presidellla del
COnsejO Provincial de Educación

PraL HAÚL RIVAROLA
VOCAL DE NIVEL

MEDIO Y SUPERIOR
'>wsejo Provincial de Educacl6n

I'>r f MOOtCA MASSUCCO
nO. DE NIVEL

VOCAL MARIO
INICIAL '!:cie EduC8ció1'
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DECRETO NO __ 0_7_4_4_'_/11._
NEUQUÉN, 2 7 ABR 2011

VISTO:

El Expediente NO 5225-002826/10 del registro de la Dirección de Mesa de
Entradasy Salidasdel Consejo Provincialde Educación;y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente mencionado se tramitan las solicitudes de
creación de cargos para incorporar a la planta funcional de los diversos
establecimientos de Nivel Medio;

Que existen demandas de los Establecimientos Educativbs para
lograr un buen funcionamiento pedagógico y administrativo, y obtener así una
respuesta positiva de la calidad educativa que se refleja en los alumnos;

Que el Cuerpo Colegiado del Consejo Provincial de Educación,
emite la Resolución NO 0354/11 Y su rectificatoria N° 0539/11, mediante la cual
propicia la creación de cargos en diferentes establecimientos educativos de Nivel
Medio la Provincia del Neuquén;

Que correspondedictar la norma legal pertinente¡

Por ello;

EL VICEPRESIDENTE 10 DE LA HONORABLE LEGISLATURA PROVINCIAL
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

Artículo 10: CRÉASE, a partir del inicio del ciclo lectivo 2011, en los
Establecimientos Educativos de Nivel Medio de la Provil1cia del

Neuquén, los cargos que se detallan en el Anexo Único del presente Decreto.

Artículo 20; El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será
imputado a: Jur.09¡ SA.02¡ UO.Olj02j03j04jOSj06j07j08j09jlO¡ PRG.

031¡ SUBP,004¡ FIN.03¡ FUN.04¡ SUBF.04¡ INC.O!; PPAL.21; PPAR.OO;SPAR002;
FUFI.ll11 del PresupuestoGeneralVigente (Prorrogado).

Artículo 30: DETERMÍNA5E que por la Dirección General de Nivel Medio del
Consejo Provincial de Educación,se realizarán las comunicaciones

de práctica.

Artículo 40: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra
Coordinadora de Gabinete.

Artículo 50: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y
archívese>

ES COPIA Fdo.) GONZÁLEZ
REINA



DECRETO N0 d_7_' 1._1_4_/11._

ANEXO ÚNICO
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{'/ ..),,1\ 1\. Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 112.t ce \ !:,~S}¿l Un (1) cargo de Auxiliar de Secretaría, DEH-2, Tumo Mañana, Secuencia 104.
~: \ ~1/

, <." \',,- ,•• )t

".,:.',ii
éJ

/.:;,,\1;/?/ • Un (1) cargo de Auxiliar Asesor Pedagógico, DBC-2, Turno Intermedio, Secuencia
~.;;;;;.V' 102.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 7 - JUNÍN DE LOS ANDES
- la CATEGORÍA - GRUPO B - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO

REGIONAL EDUCATIVO IV.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 10 - LONCOPUÉ -, ,
CATEGORlA la - GRUPO C - DIRECCION GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO VII.

• Un (1) cargo de Auxiliar de Secretaría, DEH-2, Turno Mañana, Secuencia 103.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 13 - SAN MARTÍN DE LOS
ANDES - CATEGORÍA la - GRUPO B· DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO

REGIONAL EDUCATIVO IX.

• Un (1) cargo de Auxiliar Asesor Pedagógico, DBC-2, Turno Mañana, Secuencia 102.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 17 - VILLA LA
ANGOSTURA - CATEGORÍA la • GRUPO C - DIRECCIÓN GENERAL DE

DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO IX.

• Un (1) cargo de Auxiliar Asesor Pedagógico, DBC-2, Turno Noche, Secuencia 102.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 21 - NEUQUÉN -
CATEGORÍA 2a - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO l.

• Un (1) cargo de Auxiliar de Secretaría, DEH-2, Turno Noche, Secuencia 104.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 26 - NEUQUÉN -
CATEGORÍA la - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO VIII.

• Un (1) cargo de Auxiliar de Secretaría, DEH-2, Turno Mañana, Secuencia 106.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Tarde, Secuencia 120 ..

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA NO 27 - PLOTTlER -
CATEGORÍA 2a - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVOX.

• Un (1) cargo de Vicedirector, DAJ-2, Turno Noche, Secuencia 102.

2
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CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 29 - NEUQUÉN -
..~~.~~ CATEGORÍA la - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

,/"><I',;.::.:..~<,'\" EDUCATIVO VIII.

f.L;y',y>.C,-., \\';>.,'.;~."Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Mañana, Secuencia 114.
! { \' .~ ¡ . '::11

\ " ',."."'.;,, ;':';: CENTRO P~OVINCIAL DE ENSEÑANZA ~EDIA NO 30 - EL HUECÚ -
\ \ '. /./U CATEGORlA 3a - GRUPO D - DIRECCION GENERAL DE DISTRITO
\, >""'''.''// -7 REGIONAL EDUCATIVO VII.

<: •••.•••••,,"':,~.f);/r

• Un (1) cargo de Auxiliar Asesor Pedagógico, OBC-2, Turno Tarde, Secuencia 101.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 35 - BUTA RANQUIL -
CATEGORÍA ]a - GRUPO C - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVOV. .

• Un (1) cargo de Prosecretaria, OBO-2, Turno Vespertino, Secuencia 101.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 40 - NEUQUÉN -
CATEGORÍA la - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO

REGIONAL EDUCATIVO VIII.

• Un (1) cargo de Preceptor, OEF-2, Turno Mañana, Secuencia 111.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Tarde, Secuencia 112.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA NO 54 - NEUQUÉN -
CATEGORÍA 2a - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO VIII.

• Un (1) cargo de Vicedirector, DAJ-2, Turno Compartido, Secuencia 102.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 57 - SAN MARTÍN DE LOS
ANDES - CATEGORÍA la - GRUPO C - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO

REGIONAL EDUCATIVO IX.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Tarde, Secuencia 115.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA NO 60 - NEUQUÉN -
CATEGORÍA 2a - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO l.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 105.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA NO 61 - ZAPALA -
CATEGORÍA 2a - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO

REGIONAL EDUCATIVO 111.

• Un (1) cargo de Auxiliar de Secretaría, OEH-2, Turno Noche, Secuencia 102.
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CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 71 - CENTENARIO - 28

CATEGORÍA - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
EDUCATIVO VI

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Tarde, Secuencia 109.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA NO 73 - EL CHOLAR - 38

CATEGORíA - GRUPO D - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
EDUCATIVO V

• Un (1) cargo de Auxiliar Asesor Pedagógico, DBC-2, Turno Intermedio, Secuencia
101.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA NO 76 - NEUQUÉN - 38

CATEGORíA - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL
EDUCATIVO VIII

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 108.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 85 - PLAZA HUINCUL -
28 CATEGoRíA - GRUPO A - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO 11

• Un (1) cargo de Vicedireetor, DAJ-2, Tuno Noche, Secuencia 101.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 1071

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 108.

ESCUELA AUXILIARES TÉCNICOS DE LA MEDICINA - NEUQUÉN -, ,
CATEGORIA la - GRUPO A - DIRECCION GENERAL DE DISTRITO REGIONAL

EDUCATIVO l.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEF-2, Turno Noche, Secuencia 114.

Fdo.) GONZÁLEZ
REINA

ES COPIA
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